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PROCESO 2022-204. RECURSO DE REPOSICION CONTRA AUTO DEL 31 DE OCTUBRE DE
2022

CLAUDIA MORENO <cpmorenoaldana@gmail.com>
Vie 4/11/2022 15:06
Para: Juzgado 31 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl31bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señor
JUEZ 31 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
E.                           S.                            D.
 

REF: SUCESIÓN INTESTADA
CAUSANTE: CARMEN FIGUEROA DE OSPINA Y OTRO
RAD: 2022-0204
 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN Y SUBSIDIARIO DE
APELACION CONTRA AUTO DEL 31 DE OCTUBRE DE
2022
 

CLAUDIA PATRICIA MORENO ALDANA, abogada en ejercicio, mayor y vecina de
esta ciudad, identificada como aparece al pie de mi correspondiente firma, actuando
como apoderada del señor ALVARO GUSTAVO  OSPINA FIGUEROA, tal como lo
acredito, manifiesto que interpongo RECURSO DE REPOSICIÓN y el SUBSIDIARIO
DE APELACION contra el auto de fecha 31 de octubre de 2022, mediante el cual se
dispone: “Ahora bien, téngase por notificado al heredero ÁLVARO GUSTAVO OSPINA
FIGUEROA conforme lo dispone el artículo 292 del Código General del Proceso, quién dentro
del término señalado guardó silencio, luego se entiende que REPUDIA la herencia conforme lo
dispone el artículo 1290 del Código Civil en concordancia con lo dispuesto en el inciso 5° del
artículo 492 del C.G del P.”, determinación en la que radica la censura.
 

RAZONES DE INCONFORMIDAD
 

El señor ALVARO GUSTAVO OSPINA FIGUEROA no fue notificado con la advertencia
que lo era para los fines previstos en el artículo 1290 del C. CIVIL, ni se le informó del
término con el que contaba para manifestar la aceptación o repudio de la herencia,
conforme con lo previsto en el inciso 1º del art. 492 del C.G.P.
 
En todo caso, los 20 días que contempla el inciso 1º del art. 492 del C.G.P., para
manifestar la aceptación o repudio de la herencia, no se han cumplido, teniendo en
cuenta que fueron suspendidos con el ingreso del proceso al Despacho el 19 de
septiembre de 2022.
 
Por otra parte, debe tenerse en cuenta que al tenor del numeral 3 del art. 491 del C.G.P.
“Desde que se declare abierto el proceso y hasta antes de la ejecutoria de la sentencia
aprobatoria de la última partición o adjudicación de bienes, cualquier heredero, legatario o
cesionario de éstos, el cónyuge o compañero permanente o el albacea podrán pedir que se les
reconozca su calidad”.
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Por lo anterior considero que el término con el que dispone el señor ALVARO GUSTAVO
OSPINA FIGUEROA para manifestar la aceptación o repudio de la herencia no ha vencido, ante
lo cual no es viable que su Despacho declare que ha operado el REPUDIO de la herencia.
 
Por lo anterior respetuosamente,

 
SOLICITO:

 
1.    REVOCAR parcialmente el auto recurrido, concretamente la siguiente
determinación  ““Ahora bien, téngase por notificado al heredero ÁLVARO GUSTAVO
OSPINA FIGUEROA conforme lo dispone el artículo 292 del Código General del
Proceso, quién dentro del término señalado guardó silencio, luego se entiende que
REPUDIA la herencia conforme lo dispone el artículo 1290 del Código Civil en
concordancia con lo dispuesto en el inciso 5° del artículo 492 del C.G del P.”.
2.    En su lugar, RECONOCER al señor ALVARO GUSTAVO OSPINA FIGUEROA
como heredero de los causantes, quien acepta la herencia con beneficio de inventario.
3.    RECONOCERME personería, en los términos y para los fines del poder otorgado.  
 

ADJUNTO:
 
1. Registro civil de nacimiento de ALVARO GUSTAVO OSPINA FUGUEROA
 
2. El poder que me fue otorgado.

Cordialmente
 
 

CLAUDIA PATRICIA MORENO ALDANA
C.C. 20.743.922 de Manta (Cund)

       T.P. 102775 DEL C.S. DE LA JUDICATURA 
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CLAUDIA MORENO <cpmorenoaldana@gmail.com>

PODER
1 mensaje

Gustavo Ospina <gospinaf@gmail.com> 1 de agosto de 2022, 11:13
Para: cpmorenoaldana@gmail.com

Señor 
JUEZ 31 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
E. S. D. 
REF: SUCESIÓN 
CAUSANTES: CARMEN FIGUEROA DE OSPINA y ÁLVARO GUSTAVO 
OSPINA SIERRA 
RAD: 2022-00204 

ASUNTO: PODER 

ÁLVARO GUSTAVO OSPINA FIGUEROA, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, identificado con cédula de
ciudadanía No. 19.324.346 de Bogotá, manifiesto que otorgo poder especial, amplio y suficiente a CLAUDIA
PATRICIA MORENO ALDANA, abogada en ejercicio e identificada con la C.C. No. 20.743.922 de
Manta (Cundinamarca) y portadora de la tarjeta profesional número 102775 expedida por el Consejo Superior de la
Judicatura, dirección electrónica cpmorenoaldana@gmail.com, para que me represente y ejerza la defensa de mis
intereses en el proceso de la referencia, en mi condición de heredero (Hijo). 

Mi apoderada tiene las facultades contempladas en el artículo 77 del C.G.P., con las expresas de recibir, transigir,
sustituir, reasumir el poder, conciliar, tachar documentos de falsos, elaborar el trabajo de partición y adjudicación, así
como las demás que sean necesarias. 

Manifiesto que acepto la herencia con beneficio de inventario.

Cordialmente, 

ALVARO GUSTAVO OSPINA FIGUEROA 
C.C. 19.324.346 de Bogotá 
gospinaf@gmail.com 
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